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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUC10,'\, de 14 de enero de 1992, dI' 1(1 S·ubsccrctar/a
dc Trabajo l' Seguridad .)·o(ia/, por la 1/11(' 5(' ('O!ll'O(Ull

pruebas s"c!cáiras para el ingreso ('11 la Escala de Tiwfados
SII¡Jeriorn del /nsliful0 Naciunal de Seguridad (' Higiene
cn el Trabajo;

En cumplimiento-de Jo dispuesto en el Real Dcrrcto 2"2.6/1991, de 22
dc febrero (<<Boirlín Oficial del Estado» del 2n por d que se aprucba
la oferta de empico publico para 19':1 l. Y con el fin dí.' atender aJas
nC(Tsidadcs de personal en !.J Administración Publica.

Esta Suusl.'crctaría de Trabajo y Seguridad Social. en uso de las
compdcncias que le están atribuidas en el articulo L°, al. dd Real
Decreto 1084/l990, de 3¡ de agosto «<Boletín Oficial del Estado» de 5
de septiembre}, previo informe favorable de la Diren:ión General de la
Función Pública, acuerda convocarprucbas selectivas para ingreso en la
.Escala de Titulados Superiorc:> en c11nstituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, con sujeción a las siguientes

bases de cOPl'ocatoria

l. "...'orlllas generales

LI Se convocan pruebas selectivas para cubrir 40 plazas de la
E!Jcala de Títulados Superiores del instituto Nacíon-al de Scguridad e
Higil.'ne en el Tral"liljo, por el sistema de concurso-oposición distribuidas
por arc<'ls conforme al anexo VI de la convocatoria.

1.1.1 Del tota~ de plazas se reservará una pnra ser cubierta por
persona con minusvalia con grado de discapacidad igualo superior al U
por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de la
Ley 23/1988. de 28 de julio. de modificacíón de la Ley de Medidas para
tI Reforma de la Función Pública JO/1984, de 2 de agosto. De no
cubrirse. ~ acumularía a las n:stantcs convocadas.

1.2 A las- presentes pruC'bas selectivas les serán aplicables la Ley
30jl984, de 2 de agosto; la Ley 23j l 988. de 28 de julio; el Real Decreto
2123j 1984, de 19 de diciembre, y lo disp~esto en la presente convoea~
toria. '

13 El procew selc~~tiyo constará dc las sigUIentes ras:~'s; Concurso,
opOSIción y eun.o selectivo, con las pruebas valoraciones y puntuaciones
que se específican en el anex.o L

1.4 La adjudicación de plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo ('on la puntuación total
obtenida por ésto! a lo largo de todo el proceso y se hará por·áreas o
esp::-cialidades. '

1.5 Con cuarenta y ocho horas de antelación~como mínimo. a la
fccha que dé comienzo la fase de oposición. el Subsecretario deTrabajo
y Seguridad Social hará pública la lista d(' los aspirantes que. habiendo
superado la fase de concurso. puedan realilar la tase de oposición, con
indit"acióll de la puntuación obtelllda en dicho concurso. La lista deberá
ser npuesia (;ll el local donde se vaya a ceh.:brar la fase de oposición.

La fase de oposición se iniciará a partir de la primera quincena dc
mayo.

1.6 Los aspirantes que hayan superado las fases de concurso y
opOSICión serán nombrados funcionaríos cn prácticas por la autoridad
<.'oll\'ocante. debiendo !Jupcrar el curso selectivo que se dctermina en el
an('.\o 1. Quienes no lo superen podrán incorporarse .al inmediatamente
po~t('ríor. con la puntuación asignada al último de los participantes. De
no !Jup~r.ario prrdenin todos sus 'derechos al nombramiento como
funcionarios de carrera.

2. Requisitos de los cGndidatps

1.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas. los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser espanol.
1.1,2 Tcner cumplidos los dIeciocho años de cdnd.
1.1.3 Estar en posesión o en condiciont'S ·de obtener las titulaciones

que a continuación se indican para cada una de las áreas que se citan
en el anexo VI:

Para la de Seguridad:

Cualquier Ingeniería.
Arquitectura.
LicL'm:ialUra en Ciencias Físicas.
LiccnriatUla en Cknciªs Químicás.

Para la de HigiC'ne:

CualquiC'r Ingeniería.
Licenciaturas en CienCias.

Para la de Epidemiologúl/J\'1t::dicina Laboral:

Lin'nci;Jdos en Medicina.

P:lra la de P"icoso,CÍoJogia/Frgonomía/OrganiL,ación de la PreVl'n-
cion dI: Riesgos;

Cualquier ingelllería.
Licenciatura en Psicología.
Licenciatura en Sociología.
Licenciatura en Ciencias Físicas.

2.1.4 No padeccr enfermedad ni estar afectado por linlitación fisica
o psíquica que sea incompatible con d dcscmpeno de las correspondien
les fundones.

L 1.5 No haber sido separado mcdiamc expedientc disciplinario del
servicio dc <:ualquicra de las Administraciones Públicas ni hallarse
inh:loililado p~ra el deSL"IllpCnO de las funciones publicas.

2.2 Todos los requisitos cnumci'ados en la base 2,1 deberán
posccrs~' en el día de finalización del,plazo de presentación de solicitudes
\' mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
fUIKionarios de carrera, •

3, Solicitudes'
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán

hacerlo constar en installt'ia que será facilitada gratuitamente en las
Dckgaciones de GobIerno en las Comunidades Aut~noJ1las, ,en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de InformaCIón Admlmstra~
tiva del Ministerio para las Administraciones 'Publicas, en la Dirección
Gcneral de la Funcían Publica y en el Instituto Nacional de la
Administración Pública. A la instancia se acampanarán dos fOlocopias
del documento nacional de identidad.

El historial profesional de cada aspirante se presentara junto con la
solicitud en el modelo que figura en el anexo iI de esta Resolución. Los
datos alegados por los aspirantes scr.irt acreditados documentalmente
con Is pertinentes certificaciones. justificantes o cualquier otro medio
fehaciente. En caso contrario no serán tenidos en cuenta.

::U La pr('sentación de solicitudes (ejemplar número 1. «Ejemplar
a presentar por el intcrcsado~~, del modelo de sohcitud) se hará en los
Servicios Centrales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, así
como en las Direcciones Provinciales de diCho Ministerio- y en los
Servidos Centrales, Centros Nacionales y Gabinetes Técnicos Provin·
cialcs dcllnstituto Nacional de Scguridad e Higiene en el Trabajo,.o en
la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Pr0cedlrnlento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a partir del
sigui"nte al de la publicación de esta cQnvocatoria en el «Boletín Oficial
dd EstadQ»o, y que se dirigirán al Subsccrt'tario de ,Trabajo y Seguridad
Sm:ial.

Las solicitudes suscritas por los espartoles en el extranjero podrán
cursarst" en el plazo expresado en el pjrrafo anterior, a través de las
representaciones diplumáticas ol;onsularcs españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntara a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho _los derechos de examen. '

3.3 Los opositores, en el recuadro número 2 de la s.olícitud dcberan
.indicar el área por la que optan. El área elegida condicíonará el
contt'llÍdo de todo el pJ:oceso, tanto en la fase de concurso com<? cola
fase de oposición. En este sentido, los a<tpirantcs deben realizar el
supuesto práctico referenle al árca a que pn::viamente han optado. La
elección podrá hacerse entre varios propuestos, siempre dc la misma
esptxialidad,

3.4 Asimismo, indicarán en lasolititud yen el recuadro correspon-
diente al código, el número 6305. , __. '

3.5 Los aspirantes con minusvalía!. deb-.:rán indicarlo en la solici
tud. para lo cual se utilizar..i el recuadro numero 7 de la misma.
Asimismo deberá solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rcalizáción de los
ejercicios en que esta· adaptación sea n'ecesaria.

Estos datos también deberán ser cumplimentados, en su caso, por los
aspirantes con minusvalías con grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100 al que se reflere ia base 1.1. Estos aspirantes tendrán que
declarar expresamente en las solic~tudcs que poseen la condición de
discapacidad anteriormente indicada.

3.ó Lm derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente número 30-56305·D dd Banco Exterior de'
España,

El ingreso podrj Imcerse.en cualquier oficina del Banco Exterior de
España. .

Por la prestación de serVicios eft"{tundos por d Banco Exterior de
España. en ¡;onceplo de lramitación de las órdenes de pago correspon
dientes. los aspirantes abon:win ia cantidad de 300 pesetaS,

En la soliCItud d.:'baá figurar el sdlo del Banco Exterior de Esparta,
arrcditJti\,o del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclUSión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en d Banco Exterior de
bpaña supondrá sustitución del lramit{' de presentación. en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano cxpr::saoo en la base 3.2.
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J.7 Los l'ITOl'l'S J,,- hcrlln que Iltldl~'ran ;¡t!H'T\n,>1' podr:in <'ub"'l
nar..,,, en <:ualqllil'r IlHlll1l'lllO tI\' oliclO o a pdil'iún del íntl'n.....ado.

-t l¡{lIIisj,¡1I di' ({ll'il'¡Jl/fc;'

-L 1 E\pír:¡d() d plato dc pn.''>I..'lllacillll dI:' instancias. el Subst.'tTl'ta-
río ti.: Tr:lbajo ~ Sq;.undad So{,"i;d dll'l:¡r;i Rl',>ol11lión en d pl:1/o mú,imo
de Ull me.. (J1H.'·"'\.' pllblicar:i l'll el diuklin Olicia! ,ft'l [..,tad,m y en la qtl<...'.
atil'm;i ... dl' lkdarar aprob'lda 1:1 lhla dl'admitidos y l'\l'lllldo..,. Sl'
Il'l'ugcr:i d lllgar y la I\.'t'ha dd l'01l111'll/O lid t'jl'l\'it"jo dI.' la fa"c dI.'
upo... ieiún. a..¡ como la rdadún tk a.. pir:llHl'S l'\dllido<,. con indicación
lk las C;ltl ....¡S lk' l'\dll"ión. En la li'il:¡ dl'\Jl'r:ín (Ollsl;ll". LI1 lodo caso. lo'>
apdlidos. llolllhn..' y dtKllllH..'nto nacional dl' identidad,

·t2 l.os aspirantes ~'.\~·Iuido'" dispondrúll de un pla/o de di~'i' di;l".
con lados a panir dl'lllia "igtll~'nk' all!c la puhheanlÍn d~' la Resolll1..'lún.
par;l poder sub...anar el ddt'~'1O qll~' ha)a moti\ado la ndllsitill,

('o1\lra llldl¡\ R~",oltH:iún :'\\.' pudra i11I\..'rpol1\'1" r"-'ClJr,,n d,,-' n.'posit:íón
~'n ,,-'1 pl:vo dt' un mes. a lmrtir dd di;¡ siguit'nl"-' allk su pllblicH.:iún ;1111C
d SUhSt'O\.'tilriO liL' Tr;lb;ljo y Sc,guridml S()\.:i;ll

De no Im.'''-'lltars,,-· lú:ursO dI,.' rqw"ieiún. d t'snito tk suhsan;tción de
tlekt·tm. se nlll"itler;¡rú rn'urso de n.:posidúl~ si, dasplrante hit·...\.·
d\.·lilllll\'am\.·ll1c ,,-'\.duido tI\.' b r~':lli/;lt'ion de lo... 1,.·ji"ITino....

'¡,.' Los tlen:dlf'JS tle t'\;IllKn ,,\.'r:ln r('ink'gr;lt.los th; olíf,:io a los
aspir:lI1l1..'S que ha~ ansidu ~·.\duid(l"tklinlll\ ;,¡menl~' tk la reali¡¡H:iún de
las 1)rtl~'h:IS ",,-·\ccli\as.

j, Tri/illllal

5.1 EJ Trihunal t'ahlicador tle t'stas pruehas tOS d qUt' ligura como
:ll1\·.'O VII a t'sta l·on\O\,:atmÍ;¡.

5.2 lo.. 1l111,'mhros tlelTrihunai lh:'h~'rún ah...tetll,'rs,,-' de inll·n'~'nir.
nOiílic:illllnJu al Sub"l,.'cn:tario lit' Tr;lhajo y S...·gllridad So~:ia!. cuando
cOllcurrnn e-n dios circunsl:llll'i:l~de- la!) prc\ Islas ('n el aniwlo ~O t.\(' la
ll'y dc Prm:edimienIU Adminlsir:ui\o. o si huhic.sC'n rcalirado l~lf(,;¡S de
preparaciún dc- :Ispiranll's a pnll'has seh:ctiyól-s e-ri los cinco ::11105
anlcriorl's a la publlC.tdún dI..' esla con\ocatária,

El Pre-side-nte podr:i solíl.'itar d...' los miemhros del Tribunal lkclara~

ciún e-xpresa dI..' no ll¡tlJarse- innlrso en las circullstancias prt'\ist;ls cn d
artkulo 10 de 1:1 ley dc Procedl1nil'lliO Adll1inistrntivo,

\.simi\mo. lo" :l!';piranll's podr:in reClL"ar a los rni('mbros del Trihu
nal cuando concurran las' drcunstanl"ias pn.'\istas en la prl'scllll' bnse.

53 Con ant1.'rioridaú a la inió'lCíún de las pruebas s-L'keli\as. la
autoritlad convocanlt' I~llblit'an¡ en d (Boletín Olicial del Estatlm>
Resolución por la que se, 110mhrL' :t·los IHH'\'OS miembros del Tribunal
(IUl' hayan tk sustituir a los que- ha~all pt.'H.lido Sil condil'ión pOr las
causas prc\istas en la hast.· 5.2.

5..-1- Pre\'i,l c011\ocatoria dd Pn:sidcnte se constitllir;i el Trihunal
con la asisl~'nda ti.: la mayoria tk SlIS mit'mbros. titulares o supk'ntL's.

Cdchrará su sesión t.k nlllstitución L'n d plai'o m:Í\imo de Irl.'in1:l
dia":1 p¡¡rtir dI.' la dt.'signadón \ mínimo tle dil.'l dias¡mt~'s tkl inido de
la pnmera fhst, de la oposieióíl.

En dicl1:l se.. ión. el Tribtlll;¡1 'Kord:lr:l todas las d~·eisíono.''' que k
C01T~'spondan en orden al ÚllTI,.·clo des~trroll() dI.' hls prueba" sekCli\:ls,

5,5 .-\ panir lle su t'onslilllción. el Trihuna!. para ;l\,:tuar \álid:l
n1l'nll'. fl'qlll,:rir:l la pn,'senl'Ía tle la ma\ori;¡ de sus mil'mbros. titulares
ti ..uplenlt.·s. - -

)_6 Denlro del proccso sC!o:l·tiyo. el TI'ibunal rcsol\er.:í todas la">
dudas LJUt.· pudin¡m -surgir cn la aplit'ación de cstas norm:1s. asi como
aquello que prot'eda l'n los (¡¡SOS IlO pre\islos.

El_ Trihunal. en su al'tU¡Kiún~ se ajusl:u-::í en lodo momento a lo
di"pw..'slo 1..'11 !;.I Le)' tk Proccdimlen¡o ,--\d11l111istrati\o.

5.7 El Tríbunal podrá disponer la inl'orporaóón a sus trab,ljO\ ti\:
a"t'sort's t'sl1t'l'Íalislas para las prul'b:l'i qm' cslimc pt'rlnlt'ntcs. lilllitún
du"C dichos a"t'son's a pn.'star su cnlahor:teíún t.'nsus cspeeialitbdes
It\'nit·:I". La desigmKiún ddwrá comunicarse :11 SUh"I'~Tc!ario de T r:'lbajo
\ Sqwridad St)t'lal. •
. 5.~ El Tnhunal calilkador :'ldoptar:l h.s medidas precisas 1.'1\ :\{jUt'
Jlus t'a'tls l'n qlh.' rl'sult~· mTc-sano. de forma quc los aspiranlcs cnn
minus\alia gocl'n tk ..imilares t'undit-íollC<;, para la reali7:.ldón de 1m
qnt"lelos quc el resto de los dt.'lllÚS p'lflll'lpantcs. En este scnudo SI.'
l'slahll'ceran para las pcrsonas con minus\ ali;ls que lo SoliCllt.'n las
adaptaciones posibles.

A lal c!l:cto, el Tribunal podrá requerir ínfi)rmc y, en su caso.
col;lboracíún' de los órganos técnicos de l:.l Administración laboral.
sanitaria o de órgano<; competentes del ~'1illislcrio de Asuntos Sociales.

Si cn la realización dc los ejercicios sc suscItaran dud:.ls al Tribunal
respecto de la capacidad de- un aspir:.lntc por el cupo de reserva para-el
dc\empci\o de las actividades habituales des~rrolbdas por lo" 11lllciona·
nos dc ta E<;c~la. previa consulia al Dep:.lrlrtmcnto al que esll' adSCrito.
podrán rec:.lbar el correspondiente dictamen de los órgnnos compelt'Illt'S
dd Mil1lstcrio de Astmto<; Soci<tlcs y, en Su C<1SO. dc 1.:1 Comunidad
Autónoma corrL'"pondientC'.

5.9 El Prcs.idl'nll' del Trihunal adoptará las medidas oponunas IXn;¡:
garanlÍ¡ar qu(' los t'JCITlCios escritos 'ie:11l cnrr.:gldns S111 quc se conn1ca
l:.l idcntidad de los aspirantes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos eJerciCIOS tigur~n
marcas o signos que pcrmilan conocer la identid:lj del oposito!".

:'i.llJ \ di.:, lo, dI.' cOlllUlJit',lt'iull\:S \ tkm:is tnritkllt'í:lS. el Tribunal
I\.'ndr:i su "I.',k t'n el lnsliluto N:ll'inll;il (k s,,:gllritbtl t' Iligit'lh' t'I.~ d
rrah<lio. t':dk TpITdaguna. n. 2S(J~7 \ladrid. It'kllll1o (\)1\ ..j()J 7(H)i).

I:l"llibullal dispIHldr.i qlK t.'n e'ta '\l'tk al 111l.'nOS un:1 persona,
míl.'mhm () ¡w dd Tribuna!' :nÍt'nda uwntls uleSliúl1l's Sl'¡lll planll';ltlas
,'n rt'lali()n ((111 (', .. !as pnlt'has sl.·kUl\as

5.ll 11 Tribunal qm' aUue 1..'11 \'slas ¡Hlll.'ha.. SdeCH\:lS tCl1dr;i la
GIII..'::,,)ria prinll.'la de ];IS reulgidas t'll l'I al1t'\() IV tkl Rt.'al lkerclo
23(I/!XXX. tk ...¡ de 111arlO í«Buletin ()lit'¡;¡] dd ["t;¡tlml dd 19i.

5.1:: En ningun GlSO d TribUll;l! pudr:i :lprohar ni d~'C1araf qm' han
'lIpl.'r;¡d() d prol.l'SO ..ckcli \ tl un J1ÚIllI.TII SllpCl'lUr de ,l"plr;ultes que el
dl' pl;lIas VtlllYOCltI;¡S.

6. /)narru//u dI' /ps l'!núo,J\

6.1 El on.kn de ;lcllwnon tk los oposi1orl'-'> '>l' iniciar;i al1¡dlt.;lica
nll'lIh· pocd Plllllt'I\1 de 1:1 klr;1 ((]l;). dt' t'onltlrmi,bd con lo l',>¡ablecit!o
("11 1" l'k"llluCHlll d~' la S~'l'fI.'lari:l ,k LSl:ltlo para la\dlllinistmcitin
Pública tlt' 21 de mar/lllle I'Nl (<<BoIt'Ull Olicial tlel r"'Wthm' dd 25).
por b qUl' SI.' puhlica resultado dd SOrlt'U t'l'it'hratln d dia 15 tk m:lflO
de I'J')l.

6.2 En l·u.l!quil.·r lntllHt.'lllo los a"plr;llltt.'S podr:in ,er requerido'> por
1m ml\'mbrm lid Tribul\:¡! t'(ln la lin;l!itlad de atTl't1it;Il" ..1I persOlwlid:ltl.

(¡,.' 1.1\\ ;hplr¡lnh's ...n;ln ~'tln\ (K<llltlS para cada lilse tk la OPOsil'íún
VII úniro ILHll:H111...'nlo, sil.'ndtl ,,-'\duíd(l'> tk ,,-;..,¡a tluit'nl.'s no nllHparl.'l~

C:\Il. s:lhll nt GlSU.S tk liwr;a m;lyor lkhid:llH~'nlc jllstilicados )
;tj)fú'i;\do" por ,,1 Tribuna!.

hA S¡ t'll nlalqUl~'f llWll1Vllltl dl'! prnn'"o sdt'l'1i\ll. d Trihunal
lu\ ina conOl.'imienlo d" qut.' algunu lk lo.. aspiranlt'" l\1I cumple UllO ()
\;II'IOS do.' los fl.'qllisiloS ~'\igidos p\lr la prC"\'lltt.· nHl\oc:l!oria. prc\ia
audic'lwia tkl illlcrt'sadu. ¿kber;:i prupOlh'r su '..'wlusiún al Suhsccrctario
\It' lrah:qo y Seguridad Soci;d. al qut.' "1.' conwniclr;in la" posihks
illn:ll'tiWtks o l:¡[st.·dadl's l()r!llubdas por el aspimnlt.' en la solil'ilud dI..'
atlmi .. iún () l'n la" pnlt'ha'> sdel'1i\as:.l lo"> d¡:ctos procnkntes.

C(mtra la l'.\dusiún tlel aspiranh: pmll:;\ intnpom'rse rccurso dt'
r~'po'l¡ciún ank la nHsnhl ;llllllrid;ld indirad;¡ en el p:i.rrafo anlt'riür.

7, 1.lsfa de (/!Jfohllt!O\

7.1 rill;lli/ada b nlse tk opnsiciún. l'1 Tribunal had pública. en el
lug:lr dt' cc'kbr;'¡(lón de la misma. la rt.·bción de aspir:mlcs aproh;ldos
pul'.ortlo.'n tk pllntudción ak:ln/ada. con indicanón lkl lineamento
nanonal dt' Idc·nlldad.

IJ Pr...'sidenh' dd TrihlllulCIl\ iar;i ("{¡pia c,-'r!ilic;¡t!;1 tlt.' didla.!¡q~1 ,11
SUhl't.'I\'lano ,k Tr:lhajil ~ >:guridad Sucia!'

;-j. /'l'o,'I1h/ciiÍlI de dO,'/Ifil/'II!ti\ l' IIIJJIIJlft¡¡lIit'II/0 de /lIlIc!m/tlrilJl.

S,l En 1.'1 plalO de \t'illlC dias n:llur:lit's. a contar de"tk d día
,iglll~'nk .1 ;¡qud en tlll~' s;:' lw:icrnn públlt'as las list"') de aprobados en
t'l lug:lf dt' \.'\:ll11l·!1. lus opositores aprob<llltl'> deberjn pn.'st.'nt'lr en el
\lini"k'rio ~k Trabajo y Scgurid:ld Suual lo'ó siguienles dOl:umelllu,,:

:-\1 Fo!<Jt'opi,l tkl lílulo oigido cn la h:.lSt..' 2.1.3 o Ct·:·tiiic¡¡~'i():1

:H::lllel11ic;! quI.' acrcLfne hilbnrcalil:ldo lodo\ los estudio,> para la
oblcllcíún dd titulo,

b) lkdarauün Jllr'lda o promes.a tlt' no haber ~id() separado
medi;¡n!t: C\llt.'dil'nlc di,clpli l1;¡rin tk ningun;1 --\dmini'itración Púhlica ni
h;dlar'>e inl1abilil:ldn para d ejl'rl'lcio dI.' ftllKiolll'S públicas,. sL'glln d
1l10l.klo que líglll:1 l'OlllO ane\.o JV

(.) Los a..piranlt.·.. COll ¡nino.. \;l!i;.¡ t'un grado (k di'ic:lp;lcidad igual
o ... uperior;l! 3-' por lOO tkher;íll al'fedit~lr t,11 condicitin. si obtll\inan
pliln. l1ledl;lnll..' Ccr!¡lil:lt.·lún ,k los Úl'g;l110S ÚllllpC\ellles del 1\-IIIlI"lt.'no
Ik \sulllo' Soclaks o. l'n su l'<I"I\. de la ComUnidad ·\ulúnnlT\a
vOITl",pllnd I'l'n le

;'\.2 ()ui~'llt.,,,, tU\ inan la Ct.lI1diei(lil de funcionanos de ('a:wra
nl,n;in i,'\UHoS ,It' 11I'>lilirar d()ClIl11t·nt.dllwnlt' l;¡s. condiciolh~S \' de mas
lyqUI\llO" ;.a probatltls p;lr"l obtcn~T su ;¡nk'rHl1" l1omhr;ÍlllICll!O
dL'hicndo pres...·nwr n:nilit'¡\uún tkl Ht'gi'itro Celltr:¡\ tk Pcr'>onal o del
\liníslniu tl Org.lllismo dd que tklWnditr('ll para ;lCll.·ditar tll condí
<."Illl1. tun nprl.'s¡ún del núml'!'() "-' lmporh' tle trívnios. a,:>i como la kTha
de su cllmplllniento '

Dd1l'rj formular opción por_la percl'pcion de la remuncr~teión que
pCl'clblrall duran1\' su com!ll'ión' de funcionarios en práctlGIS aquel
pcrsol1:11 que. Jc conlormidnd con lo previsto en t'J Reai Dccreto
,l5il/19S6. de 10 dc febrero (<<Boklin Olicial del EsladQ» de 6 dCl11arzü).
e,:>tt' Clcullado a t'jt.'l'ccrla.

,'L1 Quielles tkl11m del pblO fijado, y 5..ílvo los casos de fuerza
111;\\or, nI) presentasen la documentación, o del oamen de la misma se
dL'tiuj~'ra que Cll'eCl'll de algunos de los rcqui':>Ílos seno lados en la IXI s\.' 2.
!JO podrjn ser nOll1bmJos funcionarios y quedat.in anuladas sus
:lClll~lciom's< sin perjuicio de la rcspomabilidad en {lue hubieren incu
rridD por f:.¡l\edad en la <;olicitutl inicial.

:-1,..1: PO( kt'VllutíÚl1 de la aUlondad con\oclI1te sc proccder;l al
nOlllbranúcnlo de fUlll'iollanos en pnictÍt,:as. En dl<.:ha Rl..'solucióll s\..'
Je1:::nl1l1larú Ll fccha en ljue empezará a sunir efecto dicho nombra
miento

..~
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Finalizado el proceso sck'¡'üvo, quienes. lo hubieran .superado s~rán
nonlhrados. a propuesta del Supsccretano de Tr~bJJo y Segundad
Social, funcionarios de carrera mediante' Resolucit'>n i.kl Secretarío de
Estado para la Administración Pubhca. qm.' se publicará.cn el «Boletín
Oficia! (Id Estado)), en que se indicara el destinO adJudIcado.

fU La pdición de dC$tinos. por parle de 105 aspirantes ,aprobados
deherá realizarse en el plazo de diez díllS naturales. prc\-la olerta de los
mismos. . ". ,

8.6 La loma de posesión de los aspirantes aprobados s..~rá eft.'cluada
t'11 L'l plazo de un mes, contado a partir de l;~ Icchn de publicación. en el
"Boletín Oficial dI.'! Estado;, de su nombrnm¡(>ntn comil fUflClonanos de
carrera.

S_ 7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo J9 de la Ley
JO/ ¡9}; ..:L de 2 de agosto, do.:: .Medidue. d,: ¡{,'forma de' la Administración
Pública, el Ministerio para la,; Adm¡nistrw,_'lont'~ I~ul'!lcas. a través dd
In,,¡¡luto NaC!:)IUI de la Admjn¡stra~'i(in Pd~lica v-.:n colaboración con
los Centros de formación de fundor;~¡ 1":' ('(~llipd('lIICS en cada J';as-o.
velara por la fonnt!::lon de los a"pif;lntt:~ \t'!-,·~llUn:ldo<. ('n el dominio de
las Icnguás ofiCiales di.~ las ComunidD.c1cs /\Ut6-nomas en las que
obtengan destino, una VCl nOd!~rJdos funcionarios dc carrera.

9. Nor'lIlafilla/

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de- clln v de la actuación de los Tribunales podran ser impugnados en los
casos y'en la forma i.'stablecida por la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Madrid. 14 de enero de 1992.-EISubsecn:lario, p, D. (Orden de 21
de diciembre de 1990), el Director gener<ll de Personal, Leandro
(ionzá!cz Gallardo.

ANEXO 1

Pruebas! valoración ). puntuación

La Fase concurso.-En esta fase se valorará el historial Profcsloll31
de los solicitantes. que deberá ser presentado en el modelo ofi~ial como
.mao 11. Sc h.'ndrá en cuenta la experiencia profesional. trabajOS
publicados, cursos dl' contenido técnico, (onocimientosv experiencia en
informática. Doctorado:;, currículum ac¡tdémico, asignación de becas.
titulaciones y cuak~squiera otros méritos que tengan a criterio -del
Tribunal. relación con las funciones espct'íficas dcllnstituto Nacional de
Seguridad (' Higiene en el Trabajo. l.os .méritos akgados por los
aspirantes. debidamente acreditados. serán valorados conforme al
búrcmo que se adjunta como anexo V de la convocatoria.

La puntuación a asignar en el concurso será global. se valorara de O
a I5 puntos. siendo necesario obtener un mínimo de 5 para acceder a
la l:1se de oposición. .

2.a Fasc oposición.-Constará de dos partes:

Primera: Consistirá en el análisis y comentario crítit:ü por escrito y
durante un máximo de tres horas de un supuesto práctICO, que se elegirá
de Clllre cuatro propuestos por el Tribunal.

Cada uno de estos supuestos estará ('(·ntrado en una de las áreas
temáticas recogidas, como guia en el anexo 111.

Segunda: Consistirá en la lectura pública ante el Tribunal del
ejercicio escrito desarrollado, seguida de ,un diálogo con una duración
mi.Íxima de die7 minutos. en el "que se le planteará al opositor cualquier
cuestión que el Tribunal considere de interés para un mejor conoci
miento de los argumentos y criterios utilizados por el aspirante en dicho
supuesto.

La puntuación de esta fase s~"rá'ú~ica.tras la réali:wción y vriloración'
de las dos partes indicadas. La puntuación máxima será de 20 puntos.
siendo necesario obtener, al menos, 10 para superarla.

Los opositorcs que superen esta' fase serán nombrados funcionarios
en prácticas, tal como se indica en el párrafo primero de la base 8.4.

3.a Fase de curso sclectivo.-Dc carácter también eliminatorio,
tendrá una duración máxima de tres meses. con dedicación de hasta
dos('icntas cincuenta horas lectivas, incluidas las e"'altlaóones. Se
desarrollará en el Instituto Nadonnl de Seguridad e Higiene en el
Trabajo. organizado por i.'l mismo, y versará sobre las materias que
constituyen las competencias del Instituto.

Para ser admitidos a las pruebas finales de este curso los aspirantes
deberán tener justificadas como asistidas un mínimo del 90 por 100 de
las horas lectivas del mismo. •

El cúrso culminará con una prueba C'iiminatoria, de una duración
m::ixlma de cuatro horas, consistente en:

a) Contestar por escrito a JOpreguntas.
h) Desarrollar por escrito uno o varios supuestos practicas relacio

nados con las cuestiones plaoteadas en d curso.

Tanto las preguntas como los supuestos serán seleccionados por el
Tribunal.

La valoración de esta prueba será globaJ, hasta' un máximo de 40
puntos, siendo necesario ·obtcner un mínimo de 20 puntos para superar
el curso,

ANEXO II

l. Dalas personales:

Pnmn- apellido " ,,' Segundo apeHido "".."" .
Nombre Documento nafional dt' identidad ..
Fecha de nacimiento >-................... " ..
DÚll1itiJio a efcclOs d(: notificaciones: _ ..
Cadigo postal " Localidad ..

") . Elección de arcas ,h:/i/lidas en' la COlll'Ocaloria:

Seguridad D
Hi~cne O
Epidl'llliología/MediClna L..:'lboral D
PSKosociologíajErgonomía/Organiulcíón Prevención Riesgos O

3_ Titulación UJlil'cnilaria:

O Ingeniería.

O Arquitectura.

O Licenciatura en Ciencias Fisicas.

O Licenciatura en CiC'ncias Químicas.

O .Otras Licenciaturas en Ciencias.

O Licenciatura en Medicina.

D Licenciatura en Psicologia.

O Li('(:nciatura en Soóología.

4. Formación ('11 arcas definidas ('1/ la cO/li'ocatoria:

Nonlbre: "" .., , ,',., , .

Duración (horas lectivas):
InstilUción organil.adora: .,
Non1brc: . ,..

Duración (horas lectivas): " ".... . "._ .
InstitUCIón organizadora: , .
N0l11bre: " .."..... ..,................... . , , ,', .
DUGICión (horas ·lectivas): .. ,", ,....... . ,",."." ..,'
Institución organizadora: " ..

5. E\'jJelicllcia ('11 áreas definidas eJl la convocatoria:

. Nombre de la Empresa/Entidad . .
A~·tividad o traba),? reali1:ado " ,., ,," .
Tiempo de duraclon . ,." " ,..

Nomhre de la Empresa/Entidad .."" " ..
\ctividad o trabajo realizado , ,., , , .
Tielllpo de duración ." .." ,......................... . , ,"

Nombre dc la Empresa/Entidad ".."""..,, .
Actividad o~ traba),? realizado ". . .
Tlenlpo de duraclon . ,'"

6. Otros nujr~fo~:

Idiomas (l).
Informática.
Trabajos publicados,
Varios.

(n &- indic~r;i el nivel de cO>l.x·imÍ!:nto (¡¡lto. mcd.o. b'ljo} lanto oral como ~rilo. qu<.'
podr;¡ ~c"r \:("nproh~do 1.''1 Cu,:¡l,:¡ulcr momc-nlo por el TnmHlal.

ANEXO 11I

Arm temática 1: Segur/dad

Tecnicas de seguridad.
Evaluación de riesgos de accidentes.
Inspecciones de seguridad.
Notificación. registro y clasificación de accidentes.
Estadísticas de accidcntabilidad en la Empresa.
Investigación de accidentes. .
Protección personal en seguridad.
Señalización en seguridad.
Características generales que deben reunir los edificios y locales de

trabajo.
Protección de maquinaria.

,Prncnción \ protección contra el riesgo de incendios.
Prevención ~, protección contra el riesgo de explosiones,
Prevención \. protección contra riesgos eléctricos.
PrC\'ención 'y protección de riesgos en manipulación, transpone y

almacenamiento de materiales. '
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ANEXO IV

Don H..................... . H ,
con domiCilio en - ; ,
v documento nacional de identidad numero .
declara bajo juramento o promete, a efectos dI.: ser nombrado funciona·
rio de la Escala. .. .......•.. . .
qul.: no ha sido separado del sen'JCio de ninguna de las Administraciones
públicas y que no se haBa inhabilitado para el ejercido de funciones
ptiblíc:.lS.

ANEXO V

Valoración méritos alegados -

El Tribunal úOlcamente considerará a dedos de valoración de
mér¡~os en la fase de concurso aquellos que cstén directa y estrictamente
rdüoon<ldos con las áreas definidas en la eonvoc:Jtoria como: Segundad.
Higiene, Epidemiología/MediCIna Laboral .... PsicosocíologíajErgonomiaj
Organización de la Prcvcncíón de R¡e~gos.

Se valorarán unicamente los mé'rlios alegados por los interesados.
dl.:bidamcnte acreditados med¡;:¡ntc la presentación de la oportuna
documentación en relación a los siguientes apartados:

Formacion.-En las áreas definidas en la convccatoria. Puntu;Jclón
müxil1la po!' este concepto 6 puntos.

La formación ,a valorar -será la impartida por las Universidades.
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Orgamsmos
ofica!cs competentes en la materia y otros que se consideren análogo,; a
juicio del Tribunal.

Senin valorados únicamente aquellO"> cursos que supC'fen las quince
horas de duración. La Escala que se cita Slr-vc p:lfa puntuar el total de
horas -valorablcs:

Entre cincuenta y cien horas: 2 puntos.
Más de cicn_ horas: 3 puntos. .
Más de doscientas horas: 4 puntos.
~\'ljs de trescientas horas: 5 puntos.
M::is de quinientas horas: 6 puntos.

A

A

Gru;JOCu'-'fl.'O o Fso.:ala

Cuerpo IntL'n-cnción ~ Conta
bIlidad de la Administración
de la &-guridaJ .Social.

Escala Titulado" Su'pcliores I A
del INSHT.

Escala Tb... ni<:a Gestión de A
Organismos Autónomns<

Escala Titulados Superiorcs '\
del INSHT. •

Cuerpo Supcnor AJmini:;tr3- I ~\

dores Civ>!es del Estado. I
Cuerpo de IntcrVem:ión y! A

Contabllldad de la Admi- I
nistración de la Seguridad I
SocinL

TRIBUNAL

Miembros

Titltlart.'s

1831 RESDU'C/Ot{ dI! ]] de 'enera de 1991. del TribulUli 1
CoordiNador de las pnw/:as 5f'f('('liras para el ingreso en la
(Eycala de Gestión de Empico di'lliYE,\1) por la quc se hace
fJública la relación de oros/tores que han superado el ¡ml/UT
CJCrClciO de las clfada5 pruebas, y se a1111C1II11 la (i.,·lla, hora
r lllgur de cclcbraciúII del segundo ejercicio.

Celebrado el dÍJ 12 de enero. v de conformidad con la Resolución de
la Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 29 de novi.::mbrc
de 1991 «(BokIJl1 Oficl;)1 del Estndo» de 13 de diciembre), el pnmef
ejercicio de las pruebJ.s selectivas para ingn.'so en la E~,(ala de Gestión
de Empleo del I:-'¡E\t,

Experiencia.-En las áreas definidas en la convocatoria. Pun.tu~eión
máxima por este concepto 6 puntos de ~cuerdo con la _sl~Ulenle
distribución: 0.5 puntos por trimestre cumplido. hasta un max¡mo de
doce trimestres. _ . . ..

Otros meritos.-Se valorara hasta un ll1aX¡ffiO de J puntos l.a
acreditación de cono('Ím¡ento~ de idiomas, infort:nátic3. tra~aJos pub\¡·
cados y otros méntos relaCIonados con las arcas defintdas en la
convoc'ltoria. La puntuación G.e 1<,J5 m¡¿rito.s alegados en este apartado
será global y discrecionaL a cnteno del Tnbunal.

Presiden le:
Don Daniel I\.brcudlo Benedicto. Eseal'l Titulados Superiores A

del INSH l.

ANEXO VI.

Distribución por areas y numero de plazas para Glda una de c!lus:

Se.guridad }~

~~1~~~CioIOgía!Er'bon0r~i3./Ó;ci:li~;~~~;Ó~ --P~cvcn<:ión' Rie~g~s ~
Epidemiologia/t\-!ed;cl"¡\ L1~o;-dl )

Vocales; \
Don Francisco !\tontoro Fcm:in· Es(~la, Técnicos Superiores

dez del INEM.
Don' Jase Luis Hernangómez Cuerpo Superior Adlllinislra-

Sastre. dores en-iles del Estado.
Don Pedro Obrcgún Cagígas. Escala TÍlu!:JJos Superión~s

del !NSHT.

ANEXO VII

Escala de Tít'ulados Superiores del Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo

Secretaria:

DOiÜI Concepuón ,\10n50 Sácnz
de Micra.·

Slip/entes

Presidente:

Don florentino Alonso Arenal.

Secretana:

Doña ¡vtaria. Ct¡~tina de Prada
Junquera_

Vocálcs:

Don José Ram~,n Aparicio
GÓmc:z-Lobo.

Don José Luis C.lst'~lIa López.

- Doña María del Carm~n Arroyo
Waldhaus.

......... de 1992.En a d·~

_Area !cmatica J1: Higiene

Toxicología de contaminantes químicos.
Medición de <;,onl3minantes químicos.
Criterios ambientales de valoración de contaminantes químicos.
Criterios biológicos de valoración de contaminantes químicos.
Métodos de control de contaminantes quimícos.
Protección personal para contaminantes químicos.
Ruido y vibr<lcioncs.
Ambiente termico.
Radiaciones ¡onizantes.
Radiaciones no ionizantcs.
Contaminantes biológicos.
RIesgos específicos en operaciones de pinturas.
Riesgos específicos en opcracioncs de soldadura.
Riesgos específicos en operaciones de tratamientos superficiales.
Riesgos especificos en laboratorios.
Riesgos especificos en instituciones sanitarias.
Riesgos específicos en fundiciones.
Riesgos específicos en fabricación de cauchos.
Riesgos especificos en caldererías.
Riesgos especificos en cerámica.
Riesgos específicos en el sec.tor agrario.

Arca temática II{ EpidclI1iologia/.Hedicina Lahoral

Epidemiología laboral.
Diseños epidemiológicos.
Exámenes de salud en Medicina del TrabaJO.
Patología labornl en Espaila.

.4rea temática IV: Psicosoc!ologta/Ergonomia/Organi=acion
de la Prel'enóón de Riesgos

Ergonorúia geometrica.
Ergonomía ambiental.
Carga de trabajo y fatiga.
Métodos' de análisis de los fenómenos psicosociales.
Patologia laboral de origen psicosocial.
Metodos para el análisis global de las condiciones de trabajo.
Economía de la prevención en la Empresa.
Programas de prevención en la Empresa.


